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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 

H. Cámara de Senadores 

Prese n te s. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. D.G.P.L. 65-11-2-2990 
EXP.5614 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se adiciona un segundo párrafo al artículo 847 de la Ley Federal del Trabajo, 

con número CD-LXV-IIl-2P-390, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

JJVíacg* 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2024. 

el Garivo Sánchez 
Secretaria 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MI UT A 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 847 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 847 de la Ley Federal 
del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 847.- ... 

La interposición de la aclaración de la sentencia interrumpe el término 
para su impugnación. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 14 de febrero de 2024. 

~ 1?: · 1'céla Guerra Castillo -D-ip ___ K_a_r-in_a_I-sa~D¡g¡¡;e._l_G_a_r_iv_o_S_á_n_ch_e_z 

Se remite a la H. 
para sus 
Minuta: e 
Ciudad d 

JJV/acg* 

Pre identa Secretaria 

rios. 
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